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Se suscribe • periódico, que »ale los mar-
a jueves, J «abado» » e " , a • m P » * P n t a de Pita, 
lie de; las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva-

i casa de los señores suscri torea. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción , que se halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sin cuyo requisito uo se reciben. 

Al anochecer del 9 del corriente ha sido ha-
ado ahogado en uno de los arroyos de la pose-
on de Vista Alegre un hombre al parecer 11a-
ado Antonio González^ de edad de treinta y 
lio á cuarenta años, estatura cinco pies, pelo 
gro, ojos pardos, nariz y cara regular, barba 
•blada, vestido con chaqueta de paño pardo, 

fialeco azul, camisa de lienzo con botones de 
iez cuartos y medio de plata, pantalón de pa-
6 azul, y zapados blancos de munición. Las per-

tmas que puedan dar razón de este sugeto acu-
irán ante el alcalde constitucional del lugar de 

¿arabanchel bajo donde se están instruyendo diII— 
encía para la identificación del cadáver Ca raban

eta de febrero de Í8)11.=»EI alcalde constitu-
mal, Juan Bejar. 

I PARTE OFICIAL 
b: 

los pasaportes de los que los pidan para volver á 
sus casas una ración de pan y alojamiento. 

Art. 3.° Los individuos á quienes se les ex
pida la licencia, llevarán un atestado de su buena 
conducta y de los servicios que hayan hecho en 
la ultima guerra, firmado por el Duque de la Vic
toria, cuyo documento les servirá de recomenda
ción para otras carreras, asi como para optar á 
las gracias que como justa recompensa de su mé
rito se han anunciado varias veces en las Cortes, 
y cuya realización promoverá la Regencia tod> 
cuanto lo permitan las circunstancias del Estad >. 

Art k.° Igual documento, y para los mism »s 
fines, se expedirá k los que hayan sido licenciados 
durante ó después de acabada la guerra, ya sea 
por haber concluido el tiempo de su empeño, ó 
%\en á consecuencia de inutilidad adquirida por 
las fatigas de campaña. Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda —Dado en 
Palacio a 6 de febrero de 4841.=- E l Duaue de 
la Victoria, Presidente.=»A don Pedro Chacón. 

r»c 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO. 
S Artículo A 0 Se expedirán desde luego lasli-

Icencias absolutas á los individuos de todas las 
wrmas del ejército procedentes del reemplazo del 

año de 4 831, asi como á los individuos que ba
i lan sentado voluntariamente plaza durante el 
Tiempo de la guerra. . 
I Art 2.° Sé entregará á cada individuo un mes 
de haber comenzado á contar desde el mismo dia 
en que se le dé su licencia, y. queden definitiva
mente separados del servicio, anotándoseles en 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península con fecha 26 de enero próximo pa
sado me dice lo que sigue: ^ ^ • 

«Excmo. señor. =La Regencia provisional 
del Reino se ha servido dirigirme en 2k del ac
tual el decreto siguiente.=Persuadida la Regencia 
provisional del Reino de que la falta de cumpli
miento á lo mandado en el artículo 7.° de la ley 
de 3 de febrero de A 825 sobre el establecimiento 
del Registro civil de nacidos, casados y muertos 
procede de que en la mayoriá de los pueblos por 



su.corto, vecindario y escasez de recursos, no hay 
los elementos necesarios para llevar adelante tan 
útil medida j y deseosa por otra parte de que se 
obtengan en cuanto sea posible los resultados 
propuestos eu aquella disposición legal, á l inde 
que el gobierno posea datos seguros y propios 
del moviento de la población, sin estar.atenido á 
los que lo sumistren las autoridades eclesiásticas 
que los procuran con objetos diferenteá, no ha 
dudado en adoptar el medio de que empiecen 
desde luego los registros en las poblaciones mas 
considerables por su vecindario y circunstancias 
para que de este modo se vaya introduciendo el 
nuevo método, y pueda mas presto generalizarse 
dando resultados de suma importancia para la 
administración del estado. A l efecto ha tenido á 
bien dictar las disposiciones si guien tes:==Art. 4.° 
Inmediatamente que reciban al presente decreto 
los gefes políticos dispondrán que los ayuntamien
tos de las capitales, de las cabezas de partido y 
de todos los pueblos que escedan de 500 vecinos 
establezcan en sus secretarías el régimen civil de 
los nacidos, casados y muertos dentro de su tér
mino jurisdicional.=Artículo 2 . 0 Para que asi 
se verifique harán imprimir los libros corres
pondientes, conformes en su todo á los mode
los 4, & y 3, y los remitirán á la mayor breve
dad á los ayuntamientos, que satisfarán su cos
te de los fondos municipales.=±=Art. 3.° Desde 
el dia en que se reciban los libros comenzará el 
registro c iv i l , lo cual harán saber los alcaldes por 
medio de oficio á los curas párrocos de su terri
torio, y después de este aviso no podrán los cu
ras bautizar ni enterrar sin que se les presente 
papeleta del encargado del registro civil en qué 
conste estar sentada en la partida del nacido ó d i -
funto.==Art. 4.° Respecto de los matrimonios, los 
curas párrocos darán noticia circunstanciada y 
esacta al registro civil de los que celebre cada dia 
dentro de las 2k horas siguientes,=Art. 5.° Tam
bién la darán desde luego de todos los nacimientos, 
matrimonios y defunciones ocurridas desde el 
principio dé este año hasta el dia en que comien
ce el registro, á fin de que el encargado de lle
varlo pueda incluir en lof libros todas las parti
das cronológicamente colocadas desde el dia 4.° 
de enero para que el registro parta en todos los 
pueblos de época marcada y comprenda años 
enteros.=Art. 6." Tanto en estas noticias de los 
nacimientos, desposorios y fallecimientos transcur
ridos en lo que vaya del año hasta el dia de lá 
creación del registro, como en lasque sucesiva
mente han de ir suministrando de los matrimo
nios que ocurran, se arreglarán los párrocosr á \oi 
modelos adoptados para los libros, á fin de que 
estos puedan llevarse con todas las circunstancias 
que se espresan. =~Art. 7.° Los secretarios de a-
yuntamientoy los alcaldes én su caso serán res
ponsables de la puntualidad y esactitud del re

gistro civil.- La omisión de una partida, el des. 
cuido en asentarlas y la falta de esmero en alen, 
derlas se castigarán por los gefes políticos con 
multas proporcionadas á la c a l i dad de la trasgre, 
sion, haciendo s iempre que los libros se pongan al 
Corriente y en orden á costa del responsable.^ 
AfrU8.° De las faltas que cometan los curas par» 
rocoSj ya bautizando ó enterrando sin el previo 
asiento del registro civil, ya por retraso ó inesacti-
tud en las noticias que deben dar al mismo re
gistro avisarán los alcaldes á los gefes políticos, 
quienes conforme á la gravedad de las faltas im- | 
pondrán las multas correspondientes, dando en 

. caso necesario conocimiento al gobierno.-^Articu
lo 9.° A losgetes políticos toca ve l a r escrupulosa
mente la observancia de este decreto, sin dar lu» 
gar á recuerdos que debilitan el prestigio de los 
mandatos, visitando por si ó por sus delegados 
los registros haciéndolos confrontar con los parro
quiales cuando les parezca conveniente, y usando 
del lleno de sus facultades para que no se malo
gren los deseos d e l gobierno.=Tendreislo enten
d i d o y disipondreis su cumplimiento.=Y lo co« 
munico á V . £ . de la misma Regencia para su ma 
"breve y puntual cumplimiento. >> ' 

Lo que hago saber á los alcaldes y yunta-
mientos. constitucionales para que cuiden de su 
nias exacto y puntual cumplimiento, y singular
mente los que ácontinuacion se espresan por ser 
cabezas de partido y esceder de 500 vecinos, 

Las mismas autoridades remitirán á este go
bierno político en el improrogable término de 45 
dias uña noticia aproximada de las fojas de que 
lia de constar cada uno de los libros que espre
san los modelos números 4, 2 y 3 que se inser
tan á continuación pa ra que le,s sirva de dato en 
el cálculo de la referida noticia. Este gobierno 
"político cuidará dé "remesar á su debido tiempo 
los libros que quedan espresados con el importe 
de su impresión, para que los satisfagan de los 
fondos municipales según se previene en e l art. 
2.° Los alcaldes darán conocimiento de esta cir
cular y de los modelos remitiendo copias á los 
curas párrocos de su territorio para su cumpli
miento en la parte que les sea respectivas. Madrid 
7 de febrero d e 4 8¿M .=José Grases. 

' Pueblos que se citan 
rvr 

Alcalá. r . : t / ' , .Getafe. 
5iez. '. n • i. i 

Mora ta. 
A f ganda. Na valcarnero. 
Chinchón. ' S. Martin de Valdeiede-
rtMJ ÍH¡ i i t u ! « • > *-'«*" ° 
üiempozueJos. ( • sias. 
Colmenar de oreja. * Torrelaguna. 
Colmenar viejo. - Villarejjo de Salvanés. 
Él Prado. ' Buitrago. . 
Estremera. 

K 
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PROVINCIA DE CUENCA 

REGISTRO CIVIL DÉ NACIDOS B E L A V I L L A D E S. C L E M E N T E . 
• DA PRINCIPIO EN 4.° DE ENERO DE 48M. 

Número 

SAN. CLEMENTE. — Nacimiento de-. 
Eidia 
á-la hora de — 
en la calle de. 
jjum. cuarto. 
Es hijo. 

Padres; 
VA 

Pueblos de su naturaleza. 

Su .profesión 

Abuelos paternos. 
v 

Abuelos maternos. 

Provincia. 

Se bautiza en la parroquia de 

» Mu i un» i m u m 

(¥) SAN CLEMENTE.—Nacimiento de un riño, llamado Justo 
E l dia catorce de febrero de mil ochocientos cuarenta' jr' ünol 
á la hora de las ocho-ycuarto déla mañana ' -
en Ja-calle de Plaza de-lá Constitución I '"''*'* • -. -
núm. 44-j cuarto principal 
Es hijo í/e legítimo Matrimonio 

Padres. Püebto dé su naturaleza. 

Don Elías-Qarcés—=— 
Su profesión comerciante. 
Dona Ignacia Gómez 

• 11J . i x 'J I i ..¿ /Ú'Uf -JSábana 

Sanlucar. 

Abuelos paternos. 

Don Ju&nJos&Garcés 

A'f.ft&)?j 4\V>6 til) i 

Zto/ia Concepción García 
Santander, 
l^lidem 

Abuelos maternos. 

Bmt Luis (jrófnez 
Doña Antonia Paloneo 

•',4 
^Puerto Real. 

Se bautiza en la parroquia de Santa María. 
Puerto de Santa María. 

l 1 
Firma del Alcalde. 

Número 4 7. 

Provincia. 

Sevilla 

—Santander— 
¿Y/e/ra 

Cádiz. 
Jidem. 

Firma del Secretario. 

0 Se pone de cursiva esta partida entera para qne se vea el modo de llenarlas; pero en los libros qne se impriman 
para los registros todas irán como las primeras en blanco, dándoles por separado á los pueblos un modelo lleno. 



PROVINCIA DE MADRID. 

REGISTRO CIVIL D E MATRIMONIOS D E L A V I L L A D E MADRID. 
DA PRINCIPIO E N A. D E E N E R O D E 48*1. 

Número 

MADRID á de -de mil ochocientos cuarenta 

natural de. 
edad de— 
su estado -

provincia de 

de profesión 
contrae matrimonio con. 
natural de ,— 
de edad . 
su estado — 
Viven en 

.provincia de. 

Se desposan en la parroquia de. 

Padres del contrayente. Pueblo de su uaturaleza. 

Su profesión 

* Padres déla contrayente. 

Su profesión 

; t 

[*y MADRID á veinte y seis de febrero de mil ochocientos cuarenta y uno 
DonManuelSatdoryBonavía • j 
natural de Uclés _prov¡cnia de Cuenca 
de edad de veinte y cuatro anos y medio 
su estado soltero 
de profesión farmacéutico 
contrae matrimonioxon Dona Felisa González 
natural de Quintanar de la Orden 
de edad de diez y nueve años 
su estado soltera "., 

provincia de Toledo 

Viven en la calle de Atocha^ nüm. 409, cuarto entresuelo 
Se desposan en la parroquia de San Sebastian ; • 

Padres del contrayente. . Pueblo de su naturaleza. 

Don Miguel Saldor 
Su profesión boticarid^ 
Doña Ana Bonavía 

ena 

Reus 

Padres de la contrayentes. 

Don Antonio González^ 
Su profesión labrador 
Doña María Salto 

\,Y. v.\\ 

Toboso 

Provincia. 

Número 33. 

Provkicw. 

Cuenca 
. A v 

Tarragona u^ 

Toledo 
1 É J » Ü 

i m 4 • I • I « 

11 Y)i»i v 

Firma del Alcalde. Firma del Secretario. , t ¡ 
(') Se pone de cursiva esta partida entera para que se vea el modo de llenarlas; pero en los libros que se impriman 

para tos registros todas irán como las primeras en blanco, dándoles por separado á los pueblos un modelo lleno. 

JN'OTA. E u el próximo numero se insertará el modelo uúm. 3.° , de muertos. 
MADRID: Imprenta de Pinu 


